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SERECIBE EXPEDIENTE
CAUSA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY

Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veinticuatro. Por
recibido el oficio suscrito por el Secretario General de Acuerdos I de este
H. Tribunal, MTRO. jOACIM BARRIENTOS ZAMUDIO, por medio del cual
devuelve los autos originales del juicio de nulidad citado al rubro. Así
mismo remite copia simple de la resolución correspondiente a la sesión
plenaria de fecha nueve de octubre de dos mil veinticuatro, dictada en el
Recurso de Apelación número RAj. 55401/2024, en el que se
"CONFIRMA" la sentencia dictada por esta juzgadora en fecha tres
de mayo de dos mil veinticuatro.- Al respecto, SEACUERDA:-

../ Agréguese la carpeta provisional al expediente de cuenta, así como
los oficios, anexos de cuenta y copia de la resolución que se
remite, téngase por recibidos los autos originales del juicio de
Nulidad número Tjllll-51007/2023, para todos los efectos legales a
que haya lugar .

../ Toda vez que, de la documentación emitida por la Secretaría
General de Acuerdos I se desprende que la RESOLUCiÓNAL
RECURSODE APELACiÓN que se menciona al rubro no fue
revocada, modificada o dejada sin efectos por medio de defensa
ulterior, HA CAUSADO EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY LA
SENTENCIA DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICUATRO, ello con fundamento en el artículo 105 de la Ley
de justicia Administrativa de la Ciudad de México.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA.-Así 1\' pr.oÁYó y firma el
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de la
Ciudad de México

TERCERASALA ORDINARIA JURISDICCIONAL

JUICIO NÚMERO: TJ/III-S1007/2023
ACTOR: .

AUTORIDADES DEMANDADAS:
- 1. GERENTEGENERAL.
_2. GERENTE DE PRESTACIONES V BIENESTAR

SOCIAL.
_3. COORDINADORAjURíDICA V NORMATIVA.

TODOS DE LA CAJA DE PREVISiÓN DE LA
POLIcíA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE
MÉXICO.

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
LICENCIADO DAVID LORENZO GARCíA MOTA.

,SECRETARIA DEACUERDOS:
LICENCIADA AIDA FLORENCIASILVAOLAVA.

SENTENCIA

{'..~.
Ciudad de MéxicÓ! a TIlES ...DE MAVO __DE_DOS MlL_VEJNTlCUATRO.-
Encontrándose integ};ada la.Tercera Sala del Tribunal de justicia Administrativa~ . -
de la Ciudad de M~ico, por los Magistrados: Licenciados: SOCORRO DIAZ
MORA, Presidente d~Sala 'Ordinaria jurisdiccional, DAVID LORENZO GARCíA
MOTA, Instructor y, ARluR~ GONZÁLEZjlMÉNEZ Integrante de la Sala, quienes
actúan ante la presenciA dé la Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe,

~J. -~'_

Licenciada AlOA FLORE.CIA SILVA OLAVA.- Vistos para resolver en definitiva
los autos del juicio cont~~Qloso Administrativo al rubro indicado, se procede- a
dictar sentencia con fund~ento en los artículos 96, 97, 98 Y demás relativos de
la Ley de justicia Administriiva de la Ciudad de México, y:

L ES U L T A N D O S:
{~~c
,;> "

1.- Por escrito ingresado a~t~_este Tribunal, el día VEINTE DE JUNIO DE DOS
MIL VEINTITRÉS, suscrito ~r '~ , por
su propio derecho, entabló'~en1,nda de nulidad en contra del siguiente acto:

f :>~..
, LQt, resolvción contenido en el Dictamen número

.de feche diecinueve de mayo de dos mI velnllfés,
emitido lo CoordinÓfloro Jurfdica y Normativo de lo Cojo de Previsión de lo
PolicíaPrf.'enlive de lo ~dod de México,resoluciónQuame fue nolificoda de
menero ¡p;oncl el dia ... dt IYnIo de dOJmi!veInI!I!Í!,

'( c;.

~t \
2.- Mediante auto de fechd DIECISÉIS'iDEAGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, se
admitió a trámite la de~anda, ernplázándose a la autoridad demandada a
efecto de que emitiera sujcontestación; carga procesal que fue cumplimentada
en tiempo y forma legal. ¡
3.- Mediante auto de fecha VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS,
se le concedió término legal a la parte actora para que, ampliara su demanda de
nulidad, ejerciendo su derecho mediante escrito ingresado en la Oficialía de
Partes de este Tribunal el cuatro de diciembre de dos mil veintitrés.

4.- Por auto de fecha VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, se
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concedió término legal a la autoridad demandada para contestar la ampliación
de demanda, ejerciendo su derecho mediante oficio en la Oficialía de Partes de
este Tribunal veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

5.- Con fecha ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, se dictó acuerdo
d.ealegatos y cierre de instrucción, por el qu~ se les concedió término legal a las
partes a efecto de que formularán sus alegptos por escrito, mismo que se
notificó por lista de estrados. "

-t:

q O N S I DE' A N D O S:

1.- EstaTercera SalaOrdinaria es,COMPETENTE ~ara conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, BASEQUiIlTA, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 9 del Estatuto~de Gobierno de la Ciudad de
México y 3 fracción I de la LeyOrgá'bicadel Tribun'il de justicia Administrativa de
la Ciudad de México. " ~

(,

It.- Antes de abordar el análisis de la I~galidad del ~cto impugnado, por cuestión
de técnica procesal, esta Sala Ordlnaria esti~ conveniente precisarlo y
acreditar su existencia. ;

'}}

\ ,ª
Del análisis integral de las constancias qu'~ integra~el juicio de nulidad número
TJ/III-S1007/2023, se advierte que el actorimpugnl el Dictamen de Pensión de
Retiro por Edad y Tiempo de Servicios, número ,de
fecha diecinueve de mayo de dos mil velntltrés (vEj fojas 37 a 39 de autos), al
cual, con fundamento en el artículo 91 fir~CCil.' I de la Ley de justicia
Administrativa de la Ciudad de México, se les otbrga, , leno valor probatorio.

111.- Previo al estudio del fondo del asunto este,~"rgano Colegiado analiza y
resuelve las causales de improcedencia Plante!".'das por las autoridades
demandadas, así como el sobreseimiento del juici .,pr,opuesto por éstas y las
que así lo requieran de oficio, en razón de ser cue ,_ron de orden público y de
estudio preferente, de conformidad con el último p~rrafo del artículo 92 de la
Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de Méxíco]

,~,
'"{

La autoridad demandada, en su causal de if1procedencia, solicitó el
sobreseimiento del presente juicio de nulidad, en vi1ud de qu;e,el acto ha sido
consentido. i

~
Esta Sala Ordinaria, DESESTIMAla anterior causal ~e lrnprocedencia, porque
dicho argumento se encuentra relacionado con I fondo de ,Ha cuestión
planteada. Resultaaplicable al caso, la siguiente juris

"CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PL
VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON
DEBERÁ DESESTIMARSELA.- Si se plantea un
del juicio de nulidad, en la que se hagan val
con el fondo del asunto, la Sala que cono
sentencia deberá desestimarla y si no
improcedencia, entrar al estudio de los concept

TEAMIENTO SE'HACEN
FONDO DEL ASlfINTO,
ausal de improcedéncia
argumentos vinculados

del mismo al dictar
iste otro motivo de
de nulidad."

No se advierten otras causalesde improcedencia o so eseimiento previstas por
los artículos 92 y 93 de la Leyde justicia AdministratNa de la Ciudad de México,
o de otra que deba ser analizada de oficio en términos del artículo 70 último
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párrafo de la misma Ley; de tal manera, se procede al estudio del fondo del
asunto.

IV.- El actor aduce en su SEGUNDO concepto de nulidad expuesto en el escrito
inicial de demanda que el dictamen impugnando es ilegal, porque se omitió
incluir el concepto denominado "COMPENSACIÓN POR ESPECIALIZACIÓN
TÉCNICA POLICIAL".

A consideración de esta ,Tercera Sala Ordinaria Jurisdiccional es FUNDADO el
anterior concepto de nulidad, de conformidad con las consideraciones jurídicas
siguientes.

Los artículos 1, 2 fracción 11,15, 16, 17, 18 Y 27 de la Ley de la Caja de Previsión
de la Policía Preventiva del Distrito Federal, disponen lo siguiente:

"Artículo 1. La presente Leyes de orden público e interés social, de
observancia en ~I Distrito Federal y se aplicará:
1. Al personal de{Hnea que integra la Policía Preventiva del
Distrito Federal..}'

':;t
"Artículo 2. Se establecen en favor de las personas protegidas por esta
Ley, las slguíentesjprestaclones:

11.-Pensión de retirQ por edad y tiempo de servicios;

"Artículo 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta para los efectos
de esta Ley, será el sLt-tldo o salario uniforme y total para cada uno de
los puestos de los elerñentos, en sus diferentes niveles, consignados en
el catálogo general d~ puestos/del Departamento y fijado en el
tabulador que compren~e al Distrito Federal, integrados por conceptos
de sueldo, sobresuel\? y compensaciones. Las aportaciones
establecidas en esta Ley, '" efectuarán sobre el sueldo básico, hasta por
una cantidad que no reba diez veces el salario mínimo general diario
vigente en el Distrito Feder y ~erá el propio sueldo básico, hasta por ta
suma cotizable, que se tom á en cuenta para determinar el monto de
las pensiones y demás prest nes a que se refiere esta Ley."

"Artículo 16. Todo eleme~to .;pmprendido en el artículo Primero de
este Ordenamiento, deberl cut5{;;ira la Caja, una aportación obligatoria
del seis y medio por Ci~,to d~ sueldo básico de cotización que se
aplicará para cubrir las p ""stacion'~ y servicios señalados en esta Ley.",
"Artículo 17.- El Depa ' mento cub~~iráa la Caja como aportaciones, los

~':
equivalentes a los si lentes porcen\9jes sobre el sueldo básico de los
elementos: ji' i.,'

1.- El 7% para cub~¡las prestaciones y ~rvicios señalados en esta Ley, y
11.-El 5% para ~stituir y operar el fondb de la vivienda."

"ARTíCULO 18.- El Departamento está obligado a:
1.- Efectuar el descuento de las aportaciones de los elementos y los que
la Caja ordene con motivo de la aplicación de esta Ley,
11.-Enviar a la Caja las nóminas y recibos en que figuren los descuentos
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que debieron hacerse:

-====!!!!!;;;;;

=-==
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111.-Expedir los certificados e informes que le soliciten tanto la Caja
como los elementos, y
IV.- Entregar quincenalmente a la Caja, el monto de las cantidades
estimadas por concepto de aportaciones a cargo de los elementos y las
del propio Departamento, así como el importe de los descuentos que la
Cajaordene que se hagan a los elementos por otros adeudos derivados
de la aplicación de esta Ley. Para los efectos de esta Fracción, se
realizará un cálculo estimativo del monto de las entregas quincenales,
ajustándose las cuentas y haciéndose los pagos insolutos cada mes."

~),"

ARTICULO 27.~'....i~~n....d.erechoa la pensión de retiro por edad y tiempo
de servicios aq .. "os:~lementos que, teniendo un mínimo de 50 años de
edad, hubíeseni Iestadp servicios durante un mínimo de 15 años.

'J.; \.
El monto de es\ pens;~ se fijará según los años de servicio y los
porcentajes del I\Pmedio'~el sueldo básico, conforme a la siguiente
tabla: e, ';

Añ~ de servi~ % del Promedio del
~'.. 't,; Sueldo Básicode los 3
.,p ..?lf.;,

<?;{[<{~s Ultimos Años
'!'.·'s'
."':

Ir
;50%15 -lf¡16

17
18 ...•~. 5~5%
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28 ':~~O%
29

.:

De dichos preceptos se desprende que el sueldos .á$icoque se considerará para
efectos del cálculo de la Pensión por Jubilación s' ~tegra por los conceptos de
sueldo, sobresueldo y compensaciones, consigna en el Catálogo General de
Puestos del Gobierno Local y fijado en el tabulado ue comprende a la Ciudad
de México, que sirve para calcular el monto de las a ~.rtaciones ante la Caja de
Previsión de la Policía Preventiva de la citada entidad~khastapor una cantidad
que no rebase diez veces el salario mínimo gerleral~ypiario vigente en esta
ciudad; también se prevé que todos los elementos ~omprendidos en el artículo
primero de la Ley mencionada deberán reallzari portaeíones del 6.5% del
sueldo básico de cotización la que se aplicará .ra solventar, entre otras,
prestaciones establecidas en el propio ordenamiento la relativa a las pensiones,
y que el Gobierno del Distrito Federal estará obliga a efectuar el descuento
correspondiente de dichas aportaciones.

;-
En ese sentido es de precisar que, de los reci]tós de nómina exhibidos como

,¿

/'"
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prueba por el actor, se advierte que los conceptos que percibió el hoy actor
durante el último trienio laborado son los conceptos denominados "HABERES,
PRIMA DE PERSEVERANCIA,RIESGO,CONTINGENCIAY/O ESPECIALIDADy
GRADO". i

¡
Por lo que respecta a I~ conceptos denominados "HABERES,PRIMA DE
PERSEVERANCIA,RIESGO,e NTINGENCIAY/O ESPECIALIDADy GRADO",deben
formar parte del cálculo •. la Pensión por Retiro por Edad y Tiempo de
Servicios en virtud de que Eftos forman parte del sueldo básico de conformidad
con lo establecido en el artífllo 15 de la Leyde la Cajade Previsión de la Policía
Preventiva del Distrito Fedell.

Sin que obste ,a lo anterior¡ que por e~conc~pto de percepción denominado
"COMPENSACION POR ES~ECIALlZACIONTECNICA POLICIAL" no se haya
aportado el 6.5% toda vez q¡;e conforme a lo dispuesto por el artículo 18 de la
Ley de la Caja de preViSiól'"de la Policía Preventiva del Distrito Federal, es
obligación del Gobierno d, '1 Distrito Federal efectuar el descuento de las
aportaciones para el efecto'•. e la pensión a que tienen derecho los elementos
pertenecientes a la Policía '.reventiva' del Distrito Federal, además de que el
referido numeral 15 del <tdenamielito jurídico en comento no establece
limitante alguna respecto delomar en consideración únicamente los conceptos
que sean enterados por la de1>endenciaa la Cajade Previsión, por lo que resulta~ . ,

inconcuso que la resolucióJn;..•....ue por.esta vía se combate resulta ilegal, aunado
a que, la Caja de Previsión . la Policía Preventiva del Distrito Federal, está

facultada para cobrar a IOt~....·...·....p..ensi...o..•nados el importe diferencial relativo a
las cuotas que debieron ap . , ar cuando eran trabajadores y por el monto
correspondiente de acuerd al salario que devengaban; máxime cuando
hubo un concepto que no se ~.' ó en cuenta como parte de su sueldo básicoal
momento de emitirse el Dictaj,en de Pensión respectivo. Sirve de apoyo a lo
anterior, la siguiente Jurisprud~cia,:

~t:\ '"
"\:

Época:Cuarta
Instancia: SalaSuperior,
Tesiss.s. 10
"CAJA DE PREVISiÓN l LA POLIcíA PREVENTIVA DEL DISTRITO
FEDERAL. ESTÁ FACU~t .;APARA COBRAR A LOS PENSIONADOS EL
IMPORTE DIFERENCI~L di. LAS CUOTAS QUE DEBIERON APORTAR
CUANDO ERAN TRAIJAJAD9RES. Del contenido de los artículos 3, 15 Y
16 de la Ley de la c?Jade P%Visiónde la Policía Preventiva del Distrito
Federal, se advierte~~ue las pJrsiones y demás prestaciones en especie
y en dinero que paga dicho ""ganismo público a sus beneficiarios se
cubren con los resorsos prove\entes de las aportaciones y cuotas que
el elemento de lapolicía y la Se~taría de Seguridad Pública del Distrito
Federal enteran ª"Ia mencionad~llstitución. Enese sentido, para cubrir
las diferencias ~derivadas del ~cremento directo de la pensión
originalmente otorgada (que obectcen precisamente a conceptos que
los pensionisql~ no cotizaron); I~ Caja de Previsión de la Policía
Preventiva d~ Distrito Federal, e\tá facultada para cobrar a los
penSionados.'.'"I importe diferencial rW:.a...tivo a las cuotas que debieron
aportar cuarldo eran trabajadores y ®r el monto correspondiente de
acuerdo al.~alario que devengaban; r1táxime cuando hubo conceptos
que no s)/ tomaron en cuenta como'iParte de su sueldo básico 'al
momento' de emitirse el Dictamen de 'pensión respectivo, lo cual se

DATO PERSONAL  ART.186 LTAIPRC CDMX
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traduce en un adeudo parcial de cuotas a favor de la Caja que debe
requerirse a aquellos al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota
pensionaria."

,~
;..

En ese sentido, el importe dife'l~ncial relativo a las cuotas que debió aportar
cuando era trabajador y por el rtlpnto correspondiente de acuerdo al salario que
devengaban, serán únicamenii respecto del último trienio laborado, de
conformidad con la siguiente Ju~prudencia:

:.~~-

~poca:Cuarta ~
Instancia: Sala Superior, ~r:ACDMX
Tesis s.s. 28 l. !

PENSiÓN POR JUBILACiÓN POR AÑOS DE S~RVICIO DE UN POLIcíA
, -c _ -~

PREVENTIVO. CALCULO DEL IMPORTE DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS
NO APORTADAS POR E~ ELEMENTO DE {POLicíA, CUANDO SE
ENCONTRABA EN SERVICIO.~CTIVO. La jurisprudencia sustentada por
la Sala Superior de este Trtbunal, publicada en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el diez de 11:Jliode dos mil tkece, de voz: "CAJA DE
PREVISiÓN DE LA POLIcíA PREVENTIVA DEL D($TRITO FEDERAL. ESTÁ
FACULTADA PARA COBRAR A LOS PENSIONADOS EL IMPORTE
DIFERENCIALDE LASCUOTAS QUE DEBIERONAPORTAR CUANDO ERAN
TRABAJADORES";definió que die'ha Entidad estáJacultada para cobrar a
los pensionados el importe d"íferencial relativo a las cuotas que
debieron aportar cuando eraf.'i trabajadores y por el monto
correspondiente de acuerdo al salar!o que devengaban, lo cual se
traduce en un adeudo parcial de cuotas a favor de la Caja que debe

".' -,:!

requerirse a aquellos al efectuarse. el respeqtyo ajuste de su cuota
pensionaria. Ahora bien, el artículo 2q de la Ley.de la Caja de Previsión
de la Policía Preventiva del Distrito FE~deral,señala que la pensión por
jubilación a que tendrá derecho el elemento, que ha prestado sus
servicios en la Policía Preventiva del Dlstríto Fed.eral por treinta años o
más de servicio y tenga el mismo tiempo de cotizar será del 100% del
promedio resultante del sueldo básico que haya disfrutado el elemento
en los tres años anteriores a la fecha de su baja. En concordancia con
dicho precepto, entonces resulta jurídicamente procedente que se
condene en el juicio contencioso administrativo al Gerente General de la
referida Caja, a emitir un nuevo dictamen de pensión en el que ordene
el pago retroactivo correspondiente, efectuando el cobro del importe
diferencial resultante, únicamente con relación al último trienio
laborado para el cálculo de la pensión. .~

Ahora bien, por lo que respecta a los conceptos denominados "PRIMA
VACACIONAL, AGUINALDO Y VALES DE DESPENSA", no deben ser tomados en
consideración en el cálculo de la Pensión por Jubilación, no sólo por el hecho de
que por ellos no se hubiere hecho aportación al fondo de pensiones como se
dice en el dictamen impugnado, sino también porque pichos conceptos no
forman parte del sueldo básico, como lo establece el mulncitado artículo 15 de
la Ley de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del D\strito Federal, ya que
no caben en lo que se entiende por sueldo, a la rerpuneración ordinaria
señalada en la designación o nombramiento del trabajador en relación con la

f

plaza o cargo que desempeña el trabajador; sobresuello, a la remuneración
adicional concedida al trabajador en atención a circunstlnClas de insalubridad o
carestía de la vida del lugar en que presta sus servicios; y compensación, a la
cantidad adicional al sueldo presupuestal y al sobresueldo que se otorga

' .... ~.

~i
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discrecionalmente en cuanto a su monto yduración a un trabajador en atención
a las responsabilidades o trabajos extraordinarios relacionados con su cargo o
por servicios especiales que desempeñe y que se cubra con cargo a la partida
específica denominada Compensaciones Adicionales por Servicios Especiales;y
el concepto denominado "DESPENSAb,tampoco debe de ser considerado en
base a lo establecido en la siguiente JOrisprudencia:

"Época:Cuarta '
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesiss.s. 09
"AYUDA DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA EFECTOSDE
LA CUANTIFICACiÓN DE L~S PENSIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LA
CAJA DE PREVISiÓN D~;.LA POLIcíA PREVENTIVA DEL DISTRITO
FEDERAL. Del contenido del artículo 15 de la Leyde la Cajade Previsión
de la Policía Preventiva 'eleI Distrito. Federal, se advierte que para
determinar el monto de I~s pensiones y demás prestaciones a que se
refiere la mencionada L~y, se tomará en cuenta el sueldo básico del
elemento de la policía pr~entiva del Distrito Federal. Enesa tesitura, la

_.-flef.c;epción de "ayuda ~e despensa", aún cuando haya sido una
prestación percibida por~1 elemento de manera regular y permanente
durante el último trieniofde su vida ~ctiva laboral, no debe ser tomada
en cuenta como parte integral d~í sueldo básico, al constituir una
prestación convenclonalécuyo único fin es proporcionar al trabajador
cierta cantidad de dine1 para cubrtr sus gastos de despensa, por lo
cual, es una percepció~;que no forma parte del sueldo básico del
elemento." ¡_

~:-
~i~'

Ahora bien, sin pasar por alto lo 'lue ref!~re la autoridad en relación a que se
debe de tener como autoridad d~andc;Jda al Secretario de Seguridad Públíca
del Distrito Federal, debido a que lis co~ceptos que reclama el actor, no fueron
enterados a esta Caja, ya que l? Iqfobligada directamente a realizar las
deducciones de los conceptos seña)d<f~ en el recibo de pago; esta Tercera Sala
Ordinaria Jurisdiccional considera CW·.•.Ee.;·'.:lnoresulta dable tener como autoridad
demandada al Secretario de Seguri~~ Pública, en virtud que dicha autoridad
no emitió, ni ejecutó el dictamen 1.·.....se impugna, por lo que no existe acto
alguno que se le pueda atribuir en.•· •...presente juicio, resultando así aplicable
por analogía la siguiente Jurisprudel1.·· :

Época:Cuarta P '\
Instancia: SalaSuperior, T€AI\
TesisS.s.22 !¿ ,-

"SECRETARIO DE SEGulJiDA ÚBLlCA DEL DISTRITO FEDERAL. NO
ES PARTE DEMANDADA EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, CÚANDO . E IMPUGNA EL DICTAMEN DE
PENSiÓN PORjUBIU~CIÓN SUS' RITO POR AUTORIDAD DIVERSA. De

" .'¡S.

la interpretación det: artículo 50,.'C-fracción11, de la Ley Orgánica del
Tribunal de lo Co~tencioso Adrr\nistrativo del Distrito Federal, se
desprende que, será parte en el \>rocedimiento llevado a cabo en
dicho tribunal, el demandado, te,piendo este carácter cualquier
autoridad del Distrito Federal que erhiJa,ordene o tenga a su cargo la
ejecución del acto impugnado; po~,.,lo tanto, si el demandante
interpone juicio de nulidad en contrajdel dictamen de pensión por
jubilación y del mismo se desprende qJ~ fue suscrito por el Gerente
General de la Caja de Previsión de la POlicíaPreventiva del Distrito
Federal, no puede considerarse al Secretario de Seguridad Pública del
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Distrito Federal com~\~,utoridad demandada, aún cuando se
argumente. que el ju.sti~. bt~~prestó sus.servicios en la Secretaría a
cargo de dicha autorldai ¡Pu~~del acto Impugnado no se infiere que
se trate de la autoridad ( on~ble, ordenadora o ejecutora."

'Vt~~,

:or otra .parte, no pasa desaper. [do "~ra Juzgadora, que, en la especie,
independientemente de que no sea torid~ demandada en el presente juicio,
la Secretaría de Seguridad Pública d~ ...•.istrit~t{federal, por ser la autoridad que
tiene a su cargo la obligación establtida d>n antelación, ésta se encuentra
constreñida a dar cumplimiento al pre~~te falfpL

_>It, : ?~-
:iI. . ....'1

Lo anterior, con apoyo en la JurisprudEt}j:ia nú~ro 1a.lJ. 57/2007, aprobada
por la Primera Sala de la Suprema Cortide JuslI~ia de la Nación en sesión de
veinticinco de abril de dos mil siete, vfi;ble en,f'f I Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta,Tomo XXV, de M'O de d~ mil siete, página 144, que
textualmente dispone: ~L 'l

_ -;9'''''1 --~~.

"AUTORIDADES NO SENALADA~¡¡COMOf¡.RESPONSABLES. ESTÁN
.;~_ik, - _;:;~-:..

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTA$ NECQARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORll: DE Á.PARO. Aun cuando las
autoridad~s no hayan sido deSignadil¡í..•...:..~.omo'~.....sponsable~ en el jUi.c,io
de garanttas, pero en razon de sus fungA,onesleban tener rntervencron
en el cumplimiento de la ejecutoria~{~ am~ro, están obligadas a
realizar, dentro de los límites de su ;'~.mpetmcia, todos los actos
necesarios para el acatamiento ínteg~, y fi\1 de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real ~fica~~ práctica."

, ..;l" '-"
~": ,-'-:::-'::

Enmérito de lo expuesto, con fundamento en el artr~lo ~~O fracción 11de la Ley
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, rr~pce:t¡l,edeclarar la nulidad
del Dictamen de Pensión de Retiro por Edad y Tie~o ~e Servicios, número

,de fecha diecinueve de m4yo~~edos mil veintitrés,
quedando obligado el GERENTE GENERAL, GERENTt->df PRESTACIONES Y, "_'t.:; ,','>t.:"4;

BIENESTAR SOCIAL Y ~OORDINADORA !URIDICA y N~lMATIVA, TODOS DE
LA CAJA DE PREVISION DE LA POLlCIA PREVENTIVA~,' E LA CIUDAD DE
MÉXICO, a restituir al actor en el goce de los der ',. os que le fueron
indebidamente afectados, y en este caso concreto a de] ",sin efectos el acto
impugnado declarado nulo con todas sus consecuencias le'tles, y a emitir uno
nuevo en el que determine regularizar el cálculo de Pen~ón por Jubilación,
pensión que corresponde al del promedio mensu'\I, por prestar sus
servicios durante , dicho calculo deberá realizarse tomando en

f;

cuenta el porcentaje que corresponde de acuerdo al últim9 trienio laborado,
donde incluya los conceptos "HABERES,PRIMA DE PERSEV~RANCIA,RIESGO,
CONTINGENCIA Y/O ESPECIALIDADY GRADO Y, COMPENSACIÓN POR
ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA POLICIAL", sin que la pensión mensual rebase el tope
de 10vecesel salario mínimo general vigente en el Distrito Feperal;yen caso de
existir diferencias ordene el pago que se generen desde el tres de marzo de dos
mil diecisiete y hasta que se realice el pago de la misma, para lo cual se le
otorga un plazo de QUINCE DíAS hábiles contados a partir del día siguiente al
e"nque quede firme el presente fallo, según lo dispuesto el) el artículo 102 de
esamisma Ley.

, <,'

Enmérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones 11
y 111, Y 102 fracción 11 de la Leyde JusticiaAdministrativa de la Ciudad de México,
así como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
JusticiaAdministrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:
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Tribunal de Justida
Administrativa

de la
Ciudad de México

-~ .... '-"

1

•

JUICIO NÚMERQ: TJ/III-51007/2023
ACTOR: .

;;"9-'
;;.

PRIMERO.- No se sobresee el prese '

SEGUNDO.- La parte actora acredi mos de su acción.

TERCERO.- Se declara la nulidad .'.
impugnado descrito en el Consi
obligada la responsable a dar
parte final del último Considera

s sus consecuencias legales, del acto
11de la presente resolución, quedando
nto dentro del término indicado en la

CUARTO.- En contra del p
acuerdo con los artículos 116,
Ciudad de México.

'o procede el recurso de apelación, de
de la Ley de Justicia Administrativa de la

QUINTO.- A efecto de gara
la justicia, en caso de du
Instructor, para que les ex
resolución.

nte el derecho humano de acceso a
rtes pueden acudir ante el Magistrado
contenido y los alcances de la presente

NOTIFíQUESE
establecido en precepto
quedan a disposición de
oportunidad archívese el
concluido.

A LAS PARTES, en estricto apego a lo
fracción 111de la Ley de la materia vigente;
actora los documentos exhibidos y en su

total y definitivamente

/
Así por unanimidad de
de la H. Tercera Sala O

Ivieron y firman los agtstrados.integrantes
del Tribunal de [us . 'a Admini rativa de la
ia de ACU~~. Li 'fí~da Al ,A FLORENCIA

!

/.___-~---
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